
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de junio de 2011 sobre notificación de requerimiento de
actualización del archivo de la Sociedad Agraria de Transformación “La
Oliventina”, n.º 6801. (2011082342)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción del requerimiento de actualización del archivo de una Sociedad Agraria de Transformación
denominada “La Oliventina” n.º 6801 cuyo representante es D. Santiago Martín Borowiecka,
en el domicilio de polígono industrial Európolis, calle E, n.º 20, de Madrid, y de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días
hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, sita en avda. de Portugal, s/n., de Mérida, para conocimiento íntegro del mencionado
acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 9 de junio de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 10 de junio de 2011 sobre exposición pública de proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de San Blas o de La
Traviesa”, en el término municipal de Azuaga. (2011082345)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de San Blas
o de La Traviesa” en el término municipal de Azuaga, tramo: todo su recorrido, y de acuerdo
con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/00) por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el
Ayuntamiento de Azuaga, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, crta. San Vicente, n.º 3, 06007 Badajoz,
durante un plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 10 de junio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

Miércoles, 6 de julio de 2011
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